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Título XIII: Arras confirmatoriasArtículo 1477.- Entrega y devolución de arrasLa entrega de arras confirmatorias importa la conclusión del contrato. En caso de cumplimiento, quien recibió las 
arras las devolverá o las imputará sobre su crédito, según la naturaleza de la prestación.
Artículo 1478.- Arras penalesSi la parte que hubiese entregado las arras no cumple la obligación por causa imputable a ella, la otra parte puede 
dejar sin efecto el contrato conservando las arras. Si quien no cumplió es la parte que las ha recibido, la otra puede 
dejar sin efecto el contrato y exigir el doble de las arras.

Artículo 1479.- Reglas aplicables a la indemnizaciónSi la parte que no ha incumplido la obligación prefiere demandar la ejecución o la resolución del contrato, la 
indemnización de daños y perjuicios se regula por las normas generales.
Título XIV: Arras de retractaciónArtículo 1480.- Arras de retractaciónLa entrega de las arras de retractación sólo es válida en los contratos preparatorios y concede a las partes el 
derecho de retractarse de ellos.
Artículo 1481.- Efectos de la retractación entre partesSi se retracta la parte que entrega las arras, las pierde en provecho del otro contratante.Si se retracta quien recibe las arras, debe devolverlas dobladas al tiempo de ejercitar el derecho.Artículo 1482.- Renuncia al derecho de retractaciónLa parte que recibe las arras puede renunciar al derecho de retractación.Artículo 1483.- Efecto del contrato definitivoSi se celebra el contrato definitivo, quien recibe las arras las devolverá de inmediato o las imputará sobre su 
crédito, según la naturaleza de la prestación.
Título XV: Obligaciones de SaneamientoCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 1484.- Aplicación de saneamientoHay lugar a saneamiento en los contratos relativos a la transferencia de la propiedad, la posesión o el uso de un 
bien.
Artículo 1485.- SaneamientoEn virtud del saneamiento el transferente está obligado a responder frente al adquirente por la evicción, por los 
vicios ocultos del bien o por sus hechos propios, que no permitan destinar el bien transferido a la finalidad para la 
cual fue adquirido o que disminuyan su valor.

Artículo 1486.- Destino normalSi no se indica expresa o tácitamente la finalidad de la adquisición, se presume que la voluntad de las partes es dar 
al bien el destino normal de acuerdo con sus características, la oportunidad de la adquisición y las costumbres del 
lugar.

Artículo 1487.- Transmisión del derecho de saneamientoTanto la obligación como el derecho de saneamiento se trasmiten a los respectivos herederos.Artículo 1488.- Caducidad de la acción de saneamientoEl adquirente puede exigir el saneamiento tanto a su inmediato transferente como a los anteriores a éste, en la 
medida que éstos hubieran estado obligados a ello con respecto a sus inmediatos adquirentes.
Los plazos de caducidad de las acciones de saneamiento contra los transferentes anteriores al inmediato se cuentan 
a partir de la celebración de sus respectivos contratos.
Artículo 1489.- Facultad de los contratantes respecto del saneamientoLos contratantes pueden ampliar, restringir o suprimir la obligación de saneamiento, salvo el caso contemplado en 
el artículo 1528.
Artículo 1490.- Limitación del SaneamientoEn las ventas forzadas hechas por las autoridades y entidades autorizadas por ley, el saneamiento queda limitado a 
la restitución del precio que produzca la transferencia.
Capítulo segundo: Saneamiento por evicciónArtículo 1491.- Saneamiento por evicciónSe debe el saneamiento por evicción cuando el adquirente es privado total o parcialmente del derecho a la 
propiedad, uso o posesión de un bien en virtud de resolución judicial o administrativa firme y por razón de un 
derecho de tercero, anterior a la transferencia.

Artículo 1492.- Evicción por allanamiento o abandonoSe produce la evicción cuando el adquirente, con el asentimiento del transferente, se allana a la demanda o hace 
abandono del bien sin esperar la resolución de que trata el artículo 1491.
Artículo 1493.- Liberación del transferenteSi el adquirente, con el asentimiento del transferente, ha evitado la evicción mediante un pago, el transferente 
puede liberarse de todas las consecuencias del saneamiento con el reembolso de lo pagado, de los intereses, de 
todos los gastos en que haya incurrido el adquirente y de la indemnización a que se refiere el artículo 1495, inciso 
7.

Artículo 1494.- Improcedencia del saneamientoNo hay lugar a saneamiento por evicción cuando el derecho del tercero llegue a ser exigible por dolo o culpa 
inexcusable del adquirente.
Artículo 1495.- Derechos del adquiriente en virtud del saneamientoEl adquirente tiene en virtud del saneamiento el derecho de pedirle al transferente:1. El valor del bien al momento de la evicción, teniendo en cuenta la finalidad para la que fue adquirido.2. Los intereses legales desde que se produce la evicción.3. Los frutos devengados por el bien durante el tiempo que lo poseyó de buena fe o su valor, si fue obligado a 
devolverlos con el mismo bien.
4. Las costas del juicio de evicción, en caso de haber sido obligado a pagarlas.5. Los tributos y gastos del contrato que hayan sido de cargo del adquirente.6. Todas las mejoras hechas de buena fe por el adquirente, no abonadas por el evincente.7. La indemnización de daños y perjuicios, cuando el transferente incurrió en dolo o culpa al celebrar el contrato.Artículo 1496.- Mejoras hechas por el transferenteSi las mejoras son abonadas al adquirente, habiendo sido hechas por el transferente, su valor será considerado a 
cuenta de lo que tenga que pagar éste a aquél.
Artículo 1497.- Renuncia a saneamiento por evicciónCuando se pacta que el transferente no queda sujeto a la obligación de saneamiento por evicción, si se produce ésta 
debe devolver la contraprestación que recibió, a no ser que el adquirente renuncie expresamente a dicha 
devolución. No es válida esta renuncia si el transferente actuó con dolo o culpa inexcusable.

Artículo 1498.- Notificación de la demanda al transferentePromovido juicio de evicción, queda el adquirente obligado a solicitar, dentro del plazo para contestar la demanda, 
que ésta se notifique al transferente que él designe.
Artículo 1499.- Intervención sustitutoria y coadyuvante en el procesoSi el transferente sale a juicio ocupará el lugar del adquirente como demandado hasta la conclusión del juicio.Cuando el adquirente lo solicite puede coadyuvar en la defensa.Artículo 1500.- Pérdida del derecho al saneamientoEl adquirente pierde el derecho a exigir el saneamiento:1. Si no pidió y cuidó que se citara al transferente con la demanda del juicio de evicción.2. Si se sometió la causa a arbitraje sin asentimiento del transferente y la perdió.3. Si transigió el juicio sin anuencia del transferente.4. Si al celebrar el contrato conocía que el bien era litigioso o ajeno.5. Por caducidad, siendo el plazo de ésta de un año a partir de la fecha en que se produjo la evicción.Artículo 1501.- Evicción parcialEn caso de evicción parcial, el adquirente tiene derecho a recibir el valor de la parte del bien cuyo derecho se 
pierde. Sin embargo, puede optar por la resolución del contrato, si esa parte es de tal importancia con respecto al 
todo que la haga inútil para la finalidad de la adquisición.

Artículo 1502.- Evicción en bienes interdependientesEl adquirente pude ejercitar la facultad opcional del artículo 1501 cuando se le transfieren dos o más bienes 
interdependientes o en conjunto, si por razón de evicción pierde el derecho sobre alguno de ellos.
El derecho a que se refiere el párrafo anterior rige aun cuando se haya señalado un valor individual a cada uno de 
los bienes transferidos.
Capítulo tercero: Saneamiento por vicios ocultosArtículo 1503.- Obligación de saneamiento por vicios ocultosEl transferente está obligado al saneamiento por los vicios ocultos existentes al momento de la transferencia.Artículo 1504.- Vicios conocibles por el adquirenteNo se consideran vicios ocultos los que el adquirente pueda conocer actuando con la diligencia exigible de acuerdo 
con su aptitud personal y con las circunstancias.
Artículo 1505.- Saneamiento por falta de cualidades prometidasHay lugar al saneamiento cuando el bien carece de las cualidades prometidas por el transferente que le daban valor 
o lo hacían apto para la finalidad de la adquisición.
Artículo 1506.- Vicio oculto en la transferencia conjuntaCuando se transfieren dos o más bienes conjuntamente, el vicio de cada uno dará derecho a la acción 
correspondiente y no se extenderá a los otros, a no ser que el adquirente no hubiese adquirido el otro u otros sin el 
que adolece del vicio. Se presume esto último cuando se adquiere un tiro, yunta, pareja, juego o análogos, aunque 
se hubiera señalado un valor separado por cada uno de los bienes que lo componen.

Artículo 1507.- Saneamiento en bienes principales y accesoriosCuando se transfieren bienes principales y accesorios, los vicios que afectan a los primeros dan lugar al 
saneamiento de éstos y de los accesorios, pero no a la inversa.
Artículo 1508.- Vicios en bien fungibleEl adquirente de un bien fungible viciado puede exigir, en sustitución del saneamiento, la entrega de otro de igual 
naturaleza.
Artículo 1509.- Cargas, limitaciones o gravámenes ocultosHay lugar al saneamiento cuando existan cargas, limitaciones o gravámenes ocultos y de los que no se dio noticias 
al celebrarse el contrato, si éstos son de tanta importancia que disminuyen el valor del bien, lo hacen inútil para la 
finalidad de su adquisición o reducen sus cualidades para ese efecto.

Artículo 1510.- Saneamiento por inexistencia de servidumbres activasTambién hay lugar al saneamiento cuando no existen las servidumbres activas declaradas por el transferente al 
celebrarse el contrato, que harían apto el bien para la finalidad de su adquisición.
Artículo 1511.- Acción redhibitoriaEl adquirente puede pedir, en razón del saneamiento a que está obligado el transferente, la resolución del contrato.Artículo 1512.- Efectos de la resoluciónLa resolución a que se refiere el artículo 1511 impone al transferente la obligación de pagar al adquirente:1. El valor que tendría el bien al momento de la resolución, si es que no existiera el vicio que lo afecta, teniendo en 
cuenta la finalidad de la adquisición.
2. Los intereses legales desde el momento de la citación con la demanda.3. Los gastos o tributos del contrato pagados por el adquirente.4. Los frutos del bien que estuviesen pendientes al momento de la resolución.5. La indemnización de daños y perjuicios, cuando el transferente haya incurrido en dolo o culpa respecto de la 
existencia de los vicios.
Artículo 1513.- Acción estimatoriaEl adquirente puede optar por pedir que se le pague lo que el bien vale de menos, por razón de vicio, en el 
momento de ejercerse la acción de pago, teniendo en cuenta la finalidad de su adquisición, sin perjuicio del 
derecho que contempla el artículo 1512, inciso 5.

Artículo 1514.- Caducidad de las acciones redhibitoria y estimatoriaLas acciones a que se refieren los artículos 1511 y 1513 caducan a los tres meses si se trata de bienes muebles y a 
los seis, de inmuebles.
Los plazos se computan desde el momento de la recepción del bien.Artículo 1515.- Vicios de poca importanciaCuando se trata de vicios de poca importancia, el transferente puede ofrecer subsanarlos, si esto es posible. Si la 
oferta es rechazada por el adquirente, éste puede intentar sólo la acción estimatoria, perdiendo la redhibitoria.
Artículo 1516.- Perjuicio del transferente por pérdida del bienEl transferente sufre el perjuicio de la pérdida del bien si éste perece totalmente por los vicios ocultos que tenía.Artículo 1517.- Pérdida por culpa del adquirenteEl transferente queda libre de responsabilidad si el vicio que causó la pérdida del bien tuvo este efecto 
exclusivamente por culpa del adquirente, aunque hubiera ya existido en el momento de la transferencia.
Artículo 1518.- Pérdida por caso fortuito o fuerza mayorEl transferente queda libre de responsabilidad si el bien que adolece de vicio se pierde por caso fortuito o fuerza 
mayor.
Artículo 1519.- Renuncia a saneamiento por vicios ocultosCuando se pacta que el transferente no queda sujeto a la obligación de saneamiento por vicios ocultos, si el bien se 
pierde por razón de estos vicios, debe devolver la contraprestación, a no ser que el adquirente renuncie 
expresamente a ella.

Artículo 1520.- Nulidad de renuncia al saneamientoLa renuncia al saneamiento es nula cuando el transferente actúa con dolo o culpa inexcusable respecto a la 
existencia de vicios del bien al momento de celebrarse el contrato o de pactarse la renuncia.
Artículo 1521.- Vicios ocultos en transferencia de animalesEn la transferencia de animales, el saneamiento por vicios ocultos se regula por las leyes especiales o, en su 
defecto, por los usos. A falta de estos últimos, se observarán las normas que anteceden.
Artículo 1522.- Improcedencia del saneamiento en la transferencia de animalesNo hay lugar al saneamiento por vicio oculto en la transferencia de animales y ganado hecha en feria o en pública 
subasta, ni en las de caballería de desecho o en circunstancias equivalentes.
Artículo 1523.- Garantía de buen funcionamientoSi el transferente garantiza el buen funcionamiento del bien transferido durante cierto tiempo, el adquirente que 
alegue vicio o defecto de funcionamiento debe comunicarlo al transferente en el plazo de siete días a partir del 
descubrimiento; y puede entablar la acción correspondiente dentro del plazo de dos meses a contar desde la fecha 
de la comunicación.

Capítulo cuarto: Saneamiento por hecho propio del transferenteArtículo 1524.- Saneamiento por hecho propioEl transferente está obligado al saneamiento por hecho propio que disminuye el valor del bien, lo hace inútil para la 
finalidad de su adquisición, o reduce sus cualidades para ese efecto.
Artículo 1525.- Acciones redhibitorias y estimatoriasEn razón del saneamiento por hecho propio del transferente, el adquirente puede ejercer las acciones previstas en 
los artículos 1511 y 1513. Estas acciones son excluyentes.
Artículo 1526.- Plazos de caducidadLos plazos de las acciones de qué trata el artículo 1525 son los indicados en el artículo 1514.Artículo 1527.- Excepción de saneamientoSi el transferente entabla acción judicial destinada a enervar cualesquiera de los derechos sobre el bien que 
corresponden al adquirente en virtud del contrato, tiene éste la facultad de deducir la excepción de saneamiento, 
cuyo objeto es poner definitivamente fin al juicio.

Artículo 1528.- Nulidad del pacto de liberación o limitación del saneamientoEs nulo el pacto mediante el cual se pretende liberar o limitar la obligación de saneamiento del transferente por un 
hecho voluntario suyo.
Sin embargo, puede ser válida, a juicio del juez, la exoneración o limitación del saneamiento por hechos concretos, 
cuya justificación debe expresarse en el contrato.
Sección segunda: Contratos nominadosTítulo I: CompraventaCapítulo primero: Disposiciones generalesArtículo 1529.- DefiniciónPor la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio 
en dinero.
Artículo 1530.- Gastos de entrega y transporteLos gastos de entrega son de cargo del vendedor y los gastos de transporte a un lugar diferente del de 
cumplimiento son de cargo del comprador, salvo pacto distinto.
Artículo 1531.- Condiciones del contratoSi el precio de una transferencia se fija parte en dinero y parte en otro bien, se calificará el contrato de acuerdo con 
la intención manifiesta de los contratantes, independientemente de la denominación que se le dé.
Si no consta la intención de las partes, el contrato es de permuta cuando el valor del bien es igual o excede al del 
dinero; y de compraventa, si es menor.
Capítulo segundo: El bien materia de la ventaArtículo 1532.- Bienes susceptibles de compra – ventaPueden venderse los bienes existentes o que puedan existir, siempre que sean determinados o susceptibles de 
determinación y cuya enajenación no esté prohibida por la ley.
Artículo 1533.- Perecimiento parcial del bienSi cuando se hizo la venta había perecido una parte del bien, el comprador tiene derecho a retractarse del contrato o 
a una rebaja por el menoscabo, en proporción al precio que se fijó por el todo.
Artículo 1534.- Compra venta de bien futuroEn la venta de un bien que ambas partes saben que es futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de 
que llegue a tener existencia.
Artículo 1535.- Riesgo de cuantía y calidad del bien futuroSi el comprador asume el riesgo de la cuantía y calidad del bien futuro, el contrato queda igualmente sujeto a la 
condición suspensiva de que llegue a tener existencia.
Empero, si el bien llega a existir, el contrato producirá desde ese momento todos sus efectos, cualquiera sea su 
cuantía y calidad, y el comprador debe pagar íntegramente el precio.
Artículo 1536.- Compra-venta de esperanza inciertaEn los casos de los artículos 1534 y 1535, si el comprador asume el riesgo de la existencia del bien, el vendedor 
tiene derecho a la totalidad del precio, aunque no llegue a existir.
Artículo 1537.- Compromiso de venta de bien ajenoEl contrato por el cual una de las partes se compromete a obtener que la otra adquiera la propiedad de un bien que 
ambas saben que es ajeno, se rige por los artículos 1470, 1471 y 1472.
Artículo 1538.- Conversión del compromiso de venta de bien ajeno en compra – ventaEn el caso del artículo 1537, si la parte que se ha comprometido adquiere después la propiedad del bien, queda 
obligada en virtud de ese mismo contrato a transferir dicho bien al acreedor, sin que valga pacto en contrario.
Artículo 1539.- Rescisión del compromiso de venta de bien ajenoLa venta de bien ajeno es rescindible a solicitud del comprador, salvo que hubiese sabido que no pertenecía al 
vendedor o cuando éste adquiera el bien, antes de la citación con la demanda.
Artículo 1540.- Compra-venta de bien parcialmente ajenoEn el caso del artículo 1539, si el bien es parcialmente ajeno, el comprador puede optar entre solicitar la rescisión 
del contrato o la reducción del precio.
Artículo 1541.- Efectos de la rescisiónEn los casos de rescisión a que se refieren los artículos 1539 y 1540, el vendedor debe restituir al comprador el 
precio recibido, y pagar la indemnización de daños y perjuicios sufridos.
Debe reembolsar igualmente los gastos, intereses y tributos del contrato efectivamente pagados por el comprador y 
todas las mejoras introducidas por éste.
Artículo 1542.- Adquisición de bienes en locales abiertos al públicoLos bienes muebles adquiridos en tiendas o locales abiertos al público no son reivindicables si son amparados con 
facturas o pólizas del vendedor. Queda a salvo el derecho del perjudicado para ejercitar las acciones civiles o 
penales que correspondan contra quien los vendió indebidamente.

Capítulo tercero: El precioArtículo 1543.- Nulidad por precio fijado unilateralmenteLa compraventa es nula cuando la determinación del precio se deja al arbitrio de una de las partes.Artículo 1544.- Determinación del precio por terceroEs válida la compraventa cuando se confía la determinación del precio a un tercero designado en el contrato o a 
designarse posteriormente, siendo de aplicación las reglas establecidas en los artículos 1407 y 1408.
Artículo 1545.- Determinación del precio en bolsa o mercadoEs también válida la compraventa si se conviene que el precio sea el que tuviere el bien en bolsa o mercado, en 
determinado lugar y día.
Artículo 1546.- Reajuste automático del precioEs lícito que las partes fijen el precio con sujeción a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1235.Artículo 1547.- Fijación del precio en caso de silencio de las partesEn la compraventa de bienes que el vendedor vende habitualmente, si las partes no han determinado el precio ni 
han convenido el modo de determinarlo, rige el precio normalmente establecido por el vendedor.
Si se trata de bienes que tienen precio de bolsa o de mercado, se presume, a falta de indicación expresa sobre el 
precio, que rige el de lugar en que debe realizarse la entrega.
Artículo 1548.- Precio determinado por peso netoEn la compraventa en que el precio se fija por peso, a falta de convenio, se entiende que se refiere al peso neto.Capítulo cuarto: Obligaciones del vendedorArtículo 1549.- Perfeccionamiento de transferenciaEs obligación esencial del vendedor perfeccionar la transferencia de la propiedad del bien.Artículo 1550.- Estado del bien al momento de la entregaEl bien debe ser entregado en el estado en que se encuentre en el momento de celebrarse el contrato, incluyendo 
sus accesorios.
Artículo 1551.- Entrega de documentos y títulos del bien vendidoEl vendedor debe entregar los documentos y títulos relativos a la propiedad o al uso del bien vendido, salvo pacto 
distinto.
Artículo 1552.- Oportunidad de la entrega del bienEl bien debe ser entregado inmediatamente después de celebrado el contrato, salvo la demora resultante de su 
naturaleza o de pacto distinto.
Artículo 1553.- Lugar de entrega del bienA falta de estipulación, el bien debe ser entregado en el lugar en que se encuentre en el momento de celebrarse el 
contrato. Si el bien fuera incierto, la entrega se hará en el domicilio del vendedor, una vez que se realice su 
determinación.

Artículo 1554.- Entrega de frutos del bienEl vendedor responde ante el comprador por los frutos del bien, en caso de ser culpable de la demora de su entrega. 
Si no hay culpa, responde por los frutos sólo en caso de haberlos percibido.
Artículo 1555.- Demora en entrega de frutosSi al tiempo de celebrarse el contrato el comprador conocía el obstáculo que demora la entrega, no se aplica el 
artículo 1554 ni es responsable el vendedor de la indemnización por los daños y perjuicios.
Artículo 1556.- Resolución por falta de entregaCuando se resuelve la compraventa por falta de entrega, el vendedor debe reembolsar al comprador los tributos y 
gastos del contrato que hubiera pagado e indemnizarle los daños y perjuicios.
Artículo 1557.- Prórroga de plazos por demora en entrega del bienDemorada la entrega del bien por el vendedor en un contrato cuyo precio debe pagarse a plazos, éstos se prorrogan 
por el tiempo de la demora.
Capítulo quinto: Obligaciones del compradorArtículo 1558.- Tiempo, forma y lugar del pago del precioEl comprador está obligado a pagar el precio en el momento, de la manera y en el lugar pactados.A falta de convenio y salvo usos diversos, debe ser pagado al contado en el momento y lugar de la entrega del bien. 
Si el pago no puede hacerse en el lugar de la entrega del bien, se hará en el domicilio del comprador.
Artículo 1559.- Resolución por falta de pago del saldoCuando se ha pagado parte del precio y en el contrato no se estipuló plazo para la cancelación del saldo, el 
vendedor puede ejercitar el derecho contemplado en el artículo 1429. Resuelto el contrato, el vendedor debe 
devolver la parte del precio pagado, deducidos los tributos y gastos del contrato.

Artículo 1560.- Resolución por falta de garantía por el saldoSe observará lo dispuesto en el artículo 1559 si el contrato se resuelve por no haberse otorgado, en el plazo 
convenido, la garantía debida por el saldo del precio.
Artículo 1561.- Incumplimiento de pago por armadasCuando el precio debe pagarse por armadas en diversos plazos, si el comprador deja de pagar tres de ellas, 
sucesivas o no, el vendedor puede pedir la resolución del contrato o exigir al deudor el inmediato pago del saldo, 
dándose por vencidas las cuotas que estuvieren pendientes.

Artículo 1562.- Improcedencia de la acción resolutoriaLas partes pueden convenir que el vendedor pierde el derecho a optar por la resolución del contrato si el comprador 
hubiese pagado determinada parte del precio, en cuyo caso el vendedor sólo podrá optar por exigir el pago del 
saldo.

Artículo 1563.- Efectos de la resolución por falta de pagoLa resolución del contrato por incumplimiento del comprador da lugar a que el vendedor devuelva lo recibido, 
teniendo derecho a una compensación equitativa por el uso del bien y a la indemnización de los daños y perjuicios, 
salvo pacto en contrario.

Alternativamente, puede convenirse que el vendedor haga suyas, a título de indemnización, algunas de las armadas 
que haya recibido, aplicándose en este caso las disposiciones pertinentes sobre las obligaciones con cláusula penal.
Artículo 1564.- Resolución de la compraventa de bienes muebles no entregadosEn la compraventa de bienes muebles no entregados al comprador, si éste no paga el precio, en todo o en parte, ni 
otorga la garantía a que se hubiere obligado, el vendedor puede disponer del bien. En tal caso, el contrato queda 
resuelto de pleno derecho.

Artículo 1565.- Oportunidad de la obligación de recibir el bienEl comprador está obligado a recibir el bien en el plazo fijado en el contrato, o en el que señalen los usos.A falta de plazo convenido o de usos diversos, el comprador debe recibir el bien en el momento de la celebración 
del contrato.
Artículo 1566.- Compraventa de bienes muebles inscritosLos contratos de compraventa a plazos de bienes muebles inscritos en el registro correspondiente se rigen por la 
ley de la materia.
Capítulo sexto: Transferencia del riesgoArtículo 1567.- Transferencia del riesgoEl riesgo de pérdida de bienes ciertos, no imputables a los contratantes, pasa al comprador en el momento de su 
entrega.
Artículo 1568.- Transferencia del riesgo antes de la entregaEn el caso del artículo 1567 el riesgo de pérdida pasa al comprador antes de la entrega de los bienes si, 
encontrándose a su disposición, no los recibe en el momento señalado en el contrato para la entrega.
Artículo 1569.- Transferencia del riesgo en la compraventa por peso, número o medidaEn el caso de compraventa de bienes por peso, número o medida, se aplicará el artículo 1568 si, encontrándose los 
bienes a su disposición, el comprador no concurre en el momento señalado en el contrato o determinado por el 
vendedor para pesarlos, contarlos o medirlos, siempre que se encuentren a su disposición.

Artículo 1570.- Transferencia del riesgo por expedición del bien a lugar distinto de la entregaSi a pedido del comprador, el vendedor expide el bien a lugar distinto a aquél en que debía ser entregado, el riesgo 
de pérdida pasa al comprador a partir del momento de su expedición.
Capítulo séptimo: Venta a satisfacción del comprador, a prueba y sobre muestraArtículo 1571.- Compraventa a satisfacciónLa compraventa de bienes a satisfacción del comprador se perfecciona sólo en el momento en que éste declara su 
conformidad.
El comprador debe hacer su declaración dentro del plazo estipulado en el contrato o por los usos o, en su defecto, 
dentro de un plazo prudencial fijado por el vendedor.
Artículo 1572.- Compraventa a pruebaLa compraventa a prueba se considera hecha bajo la condición suspensiva de que el bien tenga las cualidades 
pactadas o sea idóneo para la finalidad a que está destinado.
La prueba debe realizarse en el plazo y según las condiciones establecidas en el contrato o por los usos.Si no se realiza la prueba o el resultado de ésta no es comunicado al vendedor dentro del plazo indicado, la 
condición se tendrá por cumplida.
Artículo 1573.- Compraventa sobre muestraSi la compraventa se hace sobre muestra, el comprador tiene derecho a la resolución del contrato si la calidad del 
bien no es conforme a la muestra o a la conocida en el comercio.
Capítulo octavo: Compraventa sobre medidaArtículo 1574.- Compraventa por extensión o cabidaEn la compraventa de un bien con la indicación de su extensión o cabida y por un precio en razón de un tanto por 
cada unidad de extensión o cabida, el vendedor está obligado a entregar al comprador la cantidad indicada en el 
contrato. Si ello no fuese posible, el comprador está obligado a pagar lo que se halle de más, y el vendedor a 
devolver el precio correspondiente a lo que se halle de menos.

Artículo 1575.- Rescisión de la compraventa sobre medidaSi el exceso o falta en la extensión o cabida del bien vendido es mayor que un décimo de la indicada en el contrato, 
el comprador puede optar por su rescisión.
Artículo 1576.- Plazo para pago del exceso o devoluciónCuando en el caso del artículo 1574 el comprador no pueda pagar inmediatamente el precio del exceso que resultó, 
el vendedor está obligado a concederle un plazo no menor de treinta días para el pago.
Si no lo hace, el plazo será determinado por el juez, en la vía incidental, con arreglo a las circunstancias.Igual regla se aplica, en su caso, para que el vendedor devuelva la diferencia resultante.Artículo 1577.- Compraventa ad corpusSi el bien se vende fijando precio por el todo y no con arreglo a su extensión o cabida, aun cuando ésta se indique 
en el contrato, el comprador debe pagar la totalidad del precio a pesar de que se compruebe que la extensión o 
cabida real es diferente.

Sin embargo, si se indicó en el contrato la extensión o cabida, y la real difiere de la señalada en más de una décima 
parte, el precio sufrirá la reducción o el aumento proporcional.
Artículo 1578.- Compraventa de bienes homogéneosSi en la compraventa de varios bienes homogéneos por un solo y mismo precio, pero con indicación de sus 
respectivas extensiones o cabidas, se encuentra que la extensión o cabida es superior en alguno o algunos e inferior 
en otro u otros, se hará la compensación entre las faltas y los excesos, hasta el límite de su concurrencia.

Si el precio fue pactado por unidad de extensión o medida, el derecho al suplemento, o a la disminución del precio 
que resulta después de efectuada la compensación, se regula por los artículos 1574 a 1576.
Artículo 1579.- Caducidad de la acción rescisoriaEl derecho del vendedor al aumento del precio y el del comprador a su disminución, así como el derecho de este 
último de pedir la rescisión del contrato, caducan a los seis meses de la recepción del bien por el comprador.
Capítulo noveno: Compraventa sobre documentosArtículo 1580.- Compraventa sobre documentosEn la compraventa sobre documentos, la entrega del bien queda sustituida por la de su título representativo y por 
los otros documentos exigidos por el contrato o, en su defecto, por los usos.
Artículo 1581.- Oportunidad y lugar de pagoEl pago del precio debe efectuarse en el momento y en el lugar de entrega de los documentos indicados en el 
artículo 1580, salvo pacto o uso distintos.
Capítulo décimo: Pactos que pueden integrar la compraventaSubcapítulo I: Disposición generalArtículo 1582.- Pactos que no pueden integrar la compraventaPuede integrar la compraventa cualquier pacto lícito, con excepción de los siguientes, que son nulos:1. El pacto de mejor comprador, en virtud del cual puede rescindirse la compraventa por convenirse que, si hubiera 
quien dé más por el bien, lo devolverá el comprador.
2. El pacto de preferencia, en virtud del cual se impone al comprador la obligación de ofrecer el bien al vendedor 
por el tanto que otro proponga, cuando pretenda enajenarlo.
Subcapítulo II: Compraventa con reserva de propiedadArtículo 1583.- Compra venta con reserva de propiedadEn la compraventa puede pactarse que el vendedor se reserva la propiedad del bien hasta que se haya pagado todo 
el precio o una parte determinada de él, aunque el bien haya sido entregado al comprador, quien asume el riesgo de 
su pérdida o deterioro desde el momento de la entrega.

El comprador adquiere automáticamente el derecho a la propiedad del bien con el pago del importe del precio 
convenido.
Artículo 1584.- Oponibilidad del pacto de reserva de propiedadLa reserva de la propiedad es oponible a los acreedores del comprador sólo si consta por escrito que tenga fecha 
cierta anterior al embargo.
Si se trata de bienes inscritos, la reserva de la propiedad es oponible a terceros siempre que el pacto haya sido 
previamente registrado.
Artículo 1585.- Reserva de propiedad en arrendamiento – ventaLas disposiciones de los artículos 1583 y 1584 son aplicables a los contratos de arrendamiento en los que se 
convenga que, al final de los mismos, la propiedad del bien sea adquirida por el arrendatario por efecto del pago de 
la merced conductiva pactada.

Subcapítulo III: Pacto de RetroventaArtículo 1586.- DefiniciónPor la retroventa, el vendedor adquiere el derecho de resolver unilateralmente el contrato, sin necesidad de decisión 
judicial.
Artículo 1587.- Nulidad de estipulaciones en el pacto de retroventaEs nula la estipulación que impone al vendedor, como contrapartida de la resolución del contrato, la obligación de 
pagar al comprador una cantidad de dinero u otra ventaja para éste.
También es nula, en cuanto al exceso, la estipulación que obliga al vendedor a devolver, en caso de resolución del 
contrato, una suma adicional que no sea la destinada a conservar el valor adquisitivo del precio.
Artículo 1588.- Plazo para ejercitar el derecho de resoluciónEl plazo para ejercitar el derecho de resolución es de dos años tratándose de inmuebles y de un año en el caso de 
muebles, salvo que las partes estipulen un plazo menor.
El plazo se computa a partir de la celebración de la compraventa. Si las partes convienen un plazo mayor que el 
indicado en el primer párrafo de este artículo o prorrogan el plazo para que sea mayor de dos años o de un año, 
según el caso, el plazo o la prórroga se consideran reducidos al plazo legal.

El comprador tiene derecho a retener el bien hasta que el vendedor le reembolse las mejoras necesarias y útiles.Artículo 1589.- Retroventa en bienes indivisosLos que han vendido conjuntamente un bien indiviso con pacto de retroventa, y los herederos del que ha vendido 
con el mismo pacto, no pueden usar su derecho separadamente, sino conjuntamente.
Artículo 1590.- Retroventa en venta separadaCuando los copropietarios de un bien indiviso hayan vendido separadamente sus cuotas en la copropiedad con 
pacto de retroventa, cada uno de ellos puede ejercitar, con la misma separación, el derecho de resolver el contrato 
por su respectiva participación.

Artículo 1591.- Oponibilidad de la retroventaEl pacto de retroventa es oponible a terceros cuando aparece inscrito en el correspondiente registro.Capítulo décimo primero: Derecho de retractoArtículo 1592.- DefiniciónEl derecho de retracto es el que la ley otorga a determinadas personas para subrogarse en el lugar del comprador y 
en todas las estipulaciones del contrato de compraventa.
El retrayente debe reembolsar al adquiriente el precio, los tributos y gastos pagados por éste y, en su caso, los 
intereses pactados.
Es improcedente el retracto en las ventas hechas por remate público.Artículo 1593.- Retracto en dación en pagoEl derecho de retracto también procede en la dación en pago.Artículo 1594.- Procedencia del derecho de retractoEl derecho de retracto procede respecto de bienes muebles inscritos y de inmuebles.Artículo 1595.- Irrenunciabilidad e intrasmisibilidadEs irrenunciable e intrasmisible por acto entre vivos el derecho de retracto.Artículo 1596.- Plazo para ejercer derecho de retractoEl derecho de retracto debe ejercerse dentro del plazo de treinta días contados a partir de la comunicación de fecha 
cierta a la persona que goza de este derecho.
Cuando su domicilio no sea conocido ni conocible, puede hacerse la comunicación mediante publicaciones en el 
diario encargado de los avisos judiciales y en otro de mayor circulación de la localidad, por tres veces con intervalo 
de cinco días entre cada aviso. En este caso, el plazo se cuenta desde el día siguiente al de la última publicación.

Artículo 1597.- Plazo especial para ejercer derecho de retractoSi el retrayente conoce la transferencia por cualquier medio distinto del indicado en el artículo 1596, el plazo se 
cuenta a partir de la fecha de tal conocimiento. Para este caso, la presunción contenida en el artículo 2012 sólo es 
oponible después de un año de la inscripción de la transferencia.

Artículo 1598.- Garantía en retractoCuando el precio del bien fue pactado a plazos es obligatorio el otorgamiento de una garantía para el pago del 
precio pendiente, aunque en el contrato que da lugar al retracto no se hubiera convenido.
Artículo 1599.- Titulares del derecho de retractoTienen derecho de retracto:1. Derogado2. El copropietario, en la venta a tercero de las porciones indivisas.3. El litigante, en caso de venta por el contrario del bien que se esté discutiendo judicialmente.4. El propietario, en la venta del usufructo y a la inversa.5. El propietario del suelo y el superficiario, en la venta de sus respectivos derechos.6. Los propietarios de predios urbanos divididos materialmente en partes, que no puedan ejercitar sus derechos de 
propietarios sin someter las demás partes del bien a servidumbres o a servicios que disminuyan su valor.
7. El propietario de la tierra colindante, cuando se trate de la venta de una finca rústica cuya cabida no exceda de la 
unidad agrícola o ganadera mínima respectiva, o cuando aquélla y ésta reunidas no excedan de dicha unidad.
Artículo 1600.- Orden de prelación de los retrayentesSi hay diversidad en los títulos de dos o más que tengan derecho de retracto, el orden de preferencia será el 
indicado en el artículo 1599.
Artículo 1601.- Retracto en enajenación sucesivaCuando se hayan efectuado dos o más enajenaciones antes de que expire el plazo para ejercitar el retracto, este 
derecho se refiere a la primera enajenación sólo por el precio, tributos, gastos e intereses de la misma. Quedan sin 
efecto las otras enajenaciones.


